
 
 

 

                

 

MUNICIPIO DE LAGUNILLAS, S.L.P. 

Los sujetos obligados publicarán para cada una de las áreas previstas en el reglamento 

interior, estatuto orgánico respectivo o normatividad equivalente, las facultades de cada área, 

entendidas como las aptitudes o potestades que les otorga la ley para para llevar a cabo 

actos administrativos y/o legales válidos, de los cuales surgen obligaciones, derechos y 

atribuciones. 

Facultades del área 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme 

a las bases siguientes: 

 

 III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: Párrafo 

reformado DOF 23-12-1999 

 

 a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999  

 

b) Alumbrado público.  

 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; Inciso reformado 

DOF 23-12-1999  

 

d) Mercados y centrales de abasto.  

 

e) Panteones.  

 

f) Rastro.  

 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; Inciso reformado DOF 23-12-1999  

 

 



 
 

 

 

 

 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva 

municipal y tránsito; e Inciso reformado DOF 23-12-1999  

 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 

socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. Sin 

perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 

prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes 

federales y estatales. Párrafo reformado DOF 23-12-1999  

 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse 

para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones 

que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o 

más Estados, deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los Estados 

respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán 

celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del 

organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se 

presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio; Párrafo adicionado 

DOF 23-12-1999  

 

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse 

en los términos y para los efectos que prevenga la ley. Párrafo adicionado DOF 14-08-2001                

 

                 

          Correspondiente al artículo 84 fracción VI 


